
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO “014 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “ERAZGOM 
CIA. LIZA.” ] 

1 CELEBRACION Y APROBACION - Le escritura pública de constitucion 
de la compañia  (ERAZGOS CIA. LILA.' $e otorgó «en la ciudad 
úe Guíto el € de mayo de 15993 ante el Notario Vigésimo Octavo 
aci carton Quito. El señor doctor Pablo Ortiz Garcia, Intendente 
de Compañías de (palito, la aprobo mediante Resolución N' 93. A. 

uN de 2 TJUN-1993 
1108 

2. — OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
Ros aercionada los señores: 

“ORINA E-CIVIL NACIONALIDAD POMICILIO 
Cariós Bduardo 

Cisnevos Máreol casado Scuatoriana - Calderón 
vaniel Anibal o 

Erazo Muhos casado ecuatoriana (aldecón 
Jorge Jawa ldo e 

Brazo Muñoz Vayao ecuetociana CaldescOn 
Hayo ¿atricio ; > 
Krazo donsalos tasado ecuatoriana Calderon 
Sarge Arábal : 
fiazo González cazado  cuatoclana Calderar. 
epiali de desús 
Corrales Cispueros ASAGO 2OUALOT LADA Calderon 
áwin Patricio ; 
Gouralez £stovez casado +cuatoriana faluerzón 
Juan Leonardo 
González Quicola casado ecuetoriana Calderón 
Hernando Patricio 
Jimenez Páez casado ecuatoriana Calderón 

(Lals Anibal 
Molina Calvachi CA3400 -ecuatoriana Calderón 
hdoráo Rafael . 
Molina Calvachi 4330 ecuatoriana : Calderón 
Rámulo Santizgo o 
sanchez Garrido casado *cualoriana Cahiexrán 

3. NOKBRE Y PLAZG.- El narbre de la oumpañla es ERBAZXOM CIA. 
FDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

  

A! 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quinee centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........... o... o.ooooo.o.o
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,ERAZGOM CIA. LTDA. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la: compañía es la sicdaa. de” "Quito, o 
cantón Quito, provincia de Pichincha. . 

5. OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá como objeto «social: "UNO . 
o Prester €n forma permanente el servicio público de transportación. 

estudiantil, indiwidual y recreativo a instituciones públicas 
. y privadas, cumpliendo de ser el caso los horarios y exigencias 
respectivos principalmente en la ciudad de Quito y la Provincia : K 
de Pichincha en buses, busetas, furgonetas y colectivos apropiados . A 
y adecuados para prestar este servicio a los diversos usuarios. +. E 
y de conformidad.a la Autorización que reciba pará el efecto  -- 
de los competentes organismos de Tránsito,- Dos.- A la importación 
exhibición, comercialización de vehículos automotoreifveryeúeral, * >. 

A incluyendo. sus repuestós y éccesorios Usados para vato ón a 
Ls Y funcionamiento de los bienes citados." 

  
6. CAPITAL SOCIAL. EL capital social de la compañía er 

S/.1'000.000,00, dividido en 1.000 participaciones de a «1. 000,00, o 
cada una. : a 

7... INTEGRACION EE CAPITAL. El capital social está suscrigo íntegras. 0 
mente y pagado dé la siguiente manera: en numerario 3/.S00.009,09, .. Cn 
y el saldo de S/.500. 000,00 será cancelado en el _plaso de un”, A 
año. , 

o A 

8. armrrsitciós Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía . es s gobernada E 
por la 'jtnta general de socios y administrada por el Presidente LA 
y derente General. La representación legal, dicta, Y extrajudi- o 
cial de la compañía ejerce el Gerente General... 

EN 

Lo que pongo en censciniento del público para los fines legales o 
consiguientes. - . o 

ousto, a 2 1 JUN 1909 

SECRETARIO GENEBAL o 

    

  

í > o z El presente extracto deberá publicarse en un iamaño de por lo menos quince centímetros por, dos columnas: 
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QUITO 

 


